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•Poder Legislativo 

L E Y NUMERO 1 de 1909 
(AGOSTO 3 1 ) 

f>or la cuál se determina el persoüál de 
las Secretarías de lasOámaraa Legis-
lativas, se le asigna sueldo y sé, abre 
un crédito adicional al Presupuesto 
de Gastos. 

M Congreso de Colombia 
D E C R E T A : 

Artículo;!.0 Desde la§ presentes 
sesiones el personal de j a s Secreta-
rías de las dos Cámaras será el si-
guiente, con las asignaciones men : 
suales cjue á cbhtinuvácián sé expre-
san': 

Senado. 
"Un Secretario 300 
t ín Secretario Auxiliar..1;.. 250 
•Oüátro Oficiales" Mayores, 

á $ 150 cada uno. 1 . . . . . . . : . . ' 600 
Dos Taquígrafos, á íj> 1*50 

cada uno. =300 
Dos -Relatores, 150 ca-

da uno . . . > . . . . . . 300 
Un Director de Anales.;.. 130 
Un Habilitado . w -120 
Cuatro Oficiales primérois, 

. á $100 cadá; u n o . . . . . . . . . . 4 0 0 
Veinte EácriBiéntes, á'íjp .60 . 

cada uno 4 . . . 1 , 2 , 0 0 
Dos Porteros, á $ 40 cada 

'u00• >ni •••*•«•••«••• •«(n*r« 30 
Diez Carteros, á $ 35 cada 

uno 350 
Dos Cuestores, á $ 100 ca: : 

da uno 200 
Veinticinco Comisarios, á 

.-4$í40r cada uno,. , -.: ;1',000 

Sobresueldo del Archive-
ro . 20 

Gaviara de Representantes-
"Un Secretario... 300 
Un Secretario Auxi l ia r— 250 
Cuatro Oficiales Mayores, 

á $ 150 cada uno 600 
Dos Taquígrafos, á $ 150 

cada uno. .T . : . . . . . . . . . . . 300 
'Dos Relatores, á $ 150 ca-

da u n o . . 300 
•Un Director de Anales:... 130 
Cinco Oficiales .primeras, á 

$ 100 cada uno . . . . — . . . . , . . -500 
Veinte Escribientes,.ó $ 60 

cada uno . . . . . 1,200 
Dos Porteros, á $ 40 cada 

uno 80 
'Cuatro Carteros, á $ 35 ca-

da uno . . 140 
Dos Cuestores, á $ 100 ca-

4a uno 200 
Veinticinco Comisarios, ;á 

•$ 40 cada uno 1,000 
Artículo 2.' El Secretario, él Se-

cretario Auxiliar, los Oficiales Ma-
yores, los Taquígrafos, los Relatores, 
'£1 Director de. Anales, el Habilitado, 
Iqs Oficiales primeros, cuatro Escri-
bientes designados por la Comisión 
de la Mesa y un Portero tendrán 
derecho en cada Cámara á un mes 
de sueldo después'dé terminadas las 
sesiones, para el arreglo del archivo 
y acabar la publicación de los Ana-
les. ' 

Parágrafo. Los sueldos de los em-
pleados de las Secretarías de las Cá-
maras quedan exentos, del descuen-
to del 15 por 100. . 

Aítículo 3.® La Comisión de la 
. Mesa queda f acu ltada para substituir 
los Taquígrafos por Relatores cuan-
do lo estime conveniente. 

Artículo 4.9 La Comisión de la 
Mesa designará de entre los Oficia-
les Mayores ú Oficiales primeros el 
que,'deba desempeñar las f u m i n e s 
de Habilitado cuando no exista Ó no 
se provee a éste empleo. 

Artículo 5.d Esta Ley surtirá sus 
afectos desde el 20 de Julio del ¡.año 
en curso, y las Oficinas respectivas 
•harán en el Presupuesto las trasla-
ciones.á que la, presente Ley diere 
lugar. " 

Artículo 6:° Quedan derogadas 
.todas las disposiciones contrarias á 
la;presente Ley. 

Dada en Bogotá, á treinta y uno 
de Agosto de mil ho,Véciétitóls: nueve. 

El Presidente del Senado, 
A N T O N I O J O S É U R I B E 

El Presidente de la Cámara de 
Representantes, 

P E D R O N E L O s PINA 

El Secretario del Senado, 
Garlos Tamayo 

El Secretario de la 'Cámara de 
•RepVesentañtés, 
: .. LmS"-Maria Terán 

Poder Ejecutivo—Bogotá, Agosto 31 
de 1909. ' * 

Publíquese y ejecútese. 
(L .S . ) 

R A M O N G O N Z A L E Z V A L E N C I A 

' El Ministro dé Hacienda y. Tesoro» 
j. S AMPER 

COMISION LEGISLATIVA 
DE O BE DITO PUBLICO 

(Congreso de 1909). 

ACTAMDUBROll 

El lunes veintitrés de Agosto de mil 
novecientos nueve, las núéve de la 
mañana, se reuáióten lá Casa dé Mone-
da de Bogotá la .Comisión Legislativa 
de Crédito Público, con el objeto de-pro-
ceder á verificar loa. documentos de deu 
da pública amortizados en el laño de 
mil novecientos, seis. 

Presidió la sesión el seQor don "Fran-
cisco Oroot, y concurrieron los. miem-
bros seCores doctor Rafael Rooba (Jas-
tilla y doctor Antonio J. Cadavid. 7 

: Sé-procedió á verificar los .bonos de 
la deuda exte'rior del convenio dé 1873, 

"convertidos ea n.ae.vos. bonos, según el 
convaaio de 1S96, como consta del'ácta 
Dotaria'l levantada en Londres por anta 
los señores John Venn & Sons, Notarios 
públicos ¡lo esa ciudad, con Jfecha 20 de 

. Diciembre de 1905, bonos que '.vinieron 
én 'Cinco cajas despachadaa por la Gasa 
Cortés Gommeroial & Banking CJoinpn-
ny Limiited, por orden del Cónsul de 
Colombia en Londres; el'l.°'dé''Fébrero 
de 1906, todo de acuerdo con'él oficio 
del señor Agente Fisbal de Colombia en 
Eúro.pa, oficio.fecbado el 24 del mismo 
mes 7 año. Los bonos verificados fue-
ron los siguientes: , , 
7,586 bonos de &£ 100 

cada uñó.'! £ 75&6Ó0 ... í S.'m.OOO ... 
1,908 bonoade á £ 500 

bada' u n o . . . . . 964,000 ... '4,7í0,000 ... 
192 bonos de £ 1,000 

cada uno.. 192,000 ... 960,000 . . 

9,686 bonos por yalor 
total de 1.904,600 ... $ 9 523,000 ... 

Como este resultado está ea un todo 
conforme con ios comprobantes citados, 
se procedió á incinerar los bonos en el 
Horno dé la citada Oasa .de Moneda,' oon 
excepción de seis bonos d# cada clase 
que, anulados y perforados, se dejaron 
como muestras, á saber: 

Seis bonos de á ¿G 100, números 533, 
1292, 1396, 5976, 6272 y 6373 ; 

Seis bonos de á.£500, números 8033, 
8088, 8510, 9207, 9271 y 9422 ; 

Seis bonos de á 1,000, números 
10002, 10060, 10Ó83, 1Ó1Í6, 10162 y 
10192. 

Se terminó la sesión á las doce del día, 
quedando citados los miembros para 
continuar mañana á las ocho y media 
del día el examen é incineración de los 
documentos amortizados en mil nove-
cientos »eis. 

En constancia se firma esta acta por 
triplicado. 

El Presidente de la Comisión, F B A N -

oisao GROOT—Los miembros, R. Bocha 
Castilla, A. J. Cadavid. 

ACTA NÜHKBO 12 
El martes veinticuatro de Agosto de 

mil"novecientos nueve, á la) ocho y me-
dia de la mañana, se reunió en la Casa 
de Moneda de Bogotá la Comisióü Le-
gislativa de Crédito Nacional* con el 
objeto de continuar la -verificación é in-

; ¡óiner'ación de. los docu tientos de deuda 

pública amortizados durante el año d® 
mil novecientos seis. ( 

La saaióa fue presidida por el señor 
don-Francisco Crroot, y concurrierpa- loa 
mi'etnbroa señorea doctor Bonifacio Yé-
léz, dootor Rafael Rioha Castilla y d'o<?.: 
tor Rogelio (Jarcia H. 

•Faero'ó verificados I03 siguientes ,dó-
cuméntos: 
; . Vales de la guerra de 
1895. % 1,203 3a 

i Víales de la guerra de 
1899 Í... 32,302 70 

Yales de ; extranjeros 
(uuevá emisión) 559,890 

;Vales de: Tesorería al 
portador....i : 10 ... 

Bonos de licores. 178,900 
Bonos fletantes del 3' 

por 100...... .. 3$ 4» 
Banoa colombianos . 240 55 
Bjnoa de la carretera / 

de tóambao..., . . . . . . , r 20,000 . . . 
.. Libranzas del Ferrosa-
rril de Gtrardot..,... J..: 175,000. . . . 

Libranzas del Ferroca-
rril del Tolima.. 37,990 

Libranzas del Ferroca-
rril del Canea (especia-
les). 78,000 . . . 

LibraDzas del Ferroca. 
r.ril del Oaucfl (rescisión 
Muñoz) 5,000 . . . 

Libraozas del Ferroca-
rril' de Cartagena 122,600 

. Libráiiz:i8 del Ferroca-
rril de Antioquia 29,000 ... 

Libranzas del,Ferroca-
r ri I de O cci den te 7... ¡7.... " '42,60() ... 

Libranzas poriotereses 
atrasados de la Deuda 
Exterior 805,500 ^ 

Pagarés d e l Tesoro 
(nueva emisión) 143,113 25 

Es de advertir que des-
pués de contados uno á 

• uno IOB pagarés del Teso-
ro y empaquetados .de 
nuevo en lotes-de á mil 
pagarés, estando ya avan-
zada su incineración se 
notó que sobraba un pa-
quete de pagarés de á 
$ 25 papel moneda cada 
uno y faltaba otro de á 
$ 5 oro. Como ya no era 
posible averiguar si este | 
último paquete había en • 
trado al horno confundí, 
do con los de á $ 25 pa-
pel moneda, se remitió / 
el paquete sobrante á la. 
Caja dé la Junta de Amor-
tización, en donde f u e 
cambiado por otro paque-
te de á mil pagarés de á r 

5 oro, que se incineró. 
Agregando á lo inoi-

nei;ado hoy los bonos de 
.la deuda exterior conso-
lidada de 1873 incinera-
dos ayer. (Acta número 
11) 9.523,000 . . 

resulta un total de $ 11.254,384 20, 
igual, partida por partida, á la cuenta 
de amortización examinada el día vein-
te del presente mes (acta número 10). 

La sesión-terminó á las once y media 
de la'mañana. 

Quédáron citados los miembros para 
prtíceder mañana, á las ñueve de la ma-
ñana, á examioar la cuenta de mil no-
cientos siete en la Odcina de la <Janta 
Nacional de Amortización. 


